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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS

Objeto: Celebración de la Audiencia Pública para evaluar las observaciones y/o presentaciones efectuadas a la

propuesta de designación de la Vicepresidenta de la Unidad de Información Financiera (U.I.F.), Abogada Luz de

Luna MONTES -cf. art. 9 inc. e) de la Ley 25.246-.

Sesionó: El martes 15 de febrero de 2022 en el Microcine, ubicado en el 5° piso del Ministerio de Economía, sito en

calle Hipólito Yrigoyen N° 250 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde las 8:20 a las 9:22 horas.

Funcionarios Presentes: El Secretario de Finanzas Lic. Rafael I. BRIGO en su carácter de Presidente de la

Audiencia Pública, el Subsecretario de Servicios Financieros Lic. Leandro TORIANO en su carácter de Coordinador

de la misma, la Secretaria Legal y Administrativa Abog. Rita TANUZ, el Asesor de la Secretaría de Finanzas Abog.

Diego G. Rodríguez, todos funcionarios del Ministerio de Economía, el Presidente de la Unidad de Información

Financiera - U.I.F. - Abogado Juan Carlos OTERO, el Secretario Ejecutivo Adjunto del Grupo de Acción Financiera

de Latinoamérica - GAFILAT - Licenciado en Derecho y Ciencias Sociales Gustavo Elhim VEGA RUVALCABA en

su carácter de experto convocado.

Cantidad de Participantes: asistieron 12 personas, de las cuales 5 tuvieron el carácter de participantes adherentes y

los 7 restantes revistieron la calidad de asistentes, no registrándose impugnaciones y/u observaciones.

Lugar donde se encontrará a disposición el expediente: Dirección de Gestión Documental Administrativa del

Ministerio de Economía de la Nación sito en calle Balcarce Nº 186, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

Actuaciones: EX-2021-125681479-APN-DGDA#MEC y EX-2022-03193040-APN-DGDA#MEC.-

Plazos y modalidad de publicidad de la resolución final: en un pazo de siete (7) días el Ministerio de Economía la

publicará en su página web.

Rafael Ignacio Brigo, Secretario.
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